
RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166198217 Email: raluser03@gmail.com 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DURANIA 

E.S.D. 

 
ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADOS:  LUIS ALFONSO RODRIGUEZ DUARTE 

RADICADO:   2020-00045-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, me permito allegar a su Honorable 

Despacho la liquidación de crédito, acorde con el mandamiento 

de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

Nombre del cliente No. Obligación Capital 
Interés 

corriente 
Interés de 

mora 
Otros 

Conceptos 
TOTAL 

LUIS ALFONSO 
RODRIGUEZ 
DUARTE 

725051140043646 9.000.000 1.998.117 8.609.160 89.363 19.696.640 

 

EL Total adeudado a la fecha es de ($ 19.696.640) 

 

La anterior liquidación se efectuó entre el periodo comprendido 

entre el 15/02/2018 al 30/06/2021. 

 

 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el artículo 110 del 

C. G. DEL P.  y si no es objetada se proceda a su aprobación.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

CC. No. 13.258.728 DE CÚCUTA. 

T.P No. 95.682 DEL C. S. DE LA J. 

BA-796 


